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ORDENANZA N? 3e0 /3e— 

EXxptee,: 030/ L./.120/973,- Concejo Deliberante.— 

y 2 2 VA7 I /3e-Detijecutivo,— 

La Plata,Diciembre 5 de 1973.— 

Señor Intendente Municipal 

Profesor RUBEN A,CARTIER,- 

SU DESPACHO,- 

Tengo el agrado de dirigirme a Ud., con 

el objeto de comunicarle que este Concejo Deliberante en su sesión 

ordinaria N* 22 (5ta. de prórroga), celebrada el día 4 del corrien 

te mes y año, ha sancionado la siguiente: 

ORDENANZA No 3073 

ARTICULO 1%,Modiffcase el artículo 19 del Decreto N? 7.773/969, el 

— — sentido de establecer en el ocho por ciento (8%), la / 

retribución que en concepto de comisión sobre lo cobrado por deudas 
- 

de obras públicas, percibirán los cobradores respectivos.- 

ARTICULO 2%.- lTa comisión que se establece en el artículo anterior 
dA =—m——monn——— tendrá vigencia a partir del 1*% de octubre del corrien 

te año.—- 

ARTICULO 3%,- Regístrese, comuníguese y archfvese.— 5 [= , u D 

PRAXEDES BABI MOLINA /+Vice Presidente 1%.,-C,Deliberante .— "g
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o
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".2 Dr,OSCAR A. MARTINI.-Secretario Concejo Deliberante.=- 

REGISTRADA BAJO EL N9 3,873.— 

La Plata, 7 de diciembre de 1973.— 

Cúmplase, regístrese, comuníquese, publíquese en el 

Boletín Municipal y archívese.- 

FDO,: Profesor RUBEN A. CARTIER,-Intendente Municipal.— 

"— Dr. ANCEL P, MAIZTEGUI-Sub secretario de Cobierno..— 

ES COPIA.- 

PUBLICADA EN EL BOLETIN MUNICIPAL No 172 DE FECHA: 30/11/ Vf 

O. 742 - F. 1 - 2.000 = VIII - 73. 


